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Disidencia y d e c e p c i ó n 

Un ejemplo que no§ apena 
Sí alguien nos p r e é u n t a s e j luckas fratricidas, los que 1 
' opinamos sobre las clisen- a l lanaron el camino. E l tip( 

L s entre los radicales socia
b l e diríamos que n o s a b s -
enemos de opinar, no por falta 

criterio sobre el asunto 
d̂ue, eso sí, lo tenemos for-

^ 0 , y ^ s o b r a - , sino por-
, n0S da honda pena que ta -

sucedan, de que tal les cosas 
fspectáculo pueda producirse 

evidente regocijo de los 
monárquicos. De esto, como de 
otros casos de e sc i s ión y dis
crepancia enconada decimos lo 
mismo: Son prematuros. E l pe
ríodo constituyente dura a ú n , 
y kay republicanos que se pro-
lucen como si l l e v á r a m o s u n 
cuarto de s i¿lo de R e p ú b l i c a . 
£jeafán de matizar, de dividir 
y subdividir, dentro de los par
tidos, cuando éstos apenas es

formados, es suicida en la 
idad, y deprimente y desco-

tazonador para la masa repu-
icana de buena fe. Esperaba 

ístaque sus mandatarios, sus 
representantes, se diferenciaran 
profundamente de los de la 
monarquía por su disciplina, 
akeáación, alteza de miras y 
ponderación en las ambiciones. 
<Y qué sucedé? Pues que con 
demasiada frecuencia se da p á -
Woaque la o p i n i ó n , decep
cionada, diáa: « son lo mismo 
íae los antiguos». 

Sin duda a ciertos elementos 
iweniles de las huestes par la -
untarías extrañará que tal 
««isediéa y propale. Deben 

car la extrañeza en su esca
l e anos. S i hubieran v iv i -

. ^tensamente como otros 
Jemos vivido el período ú l t i m o 

Parlamentarismo m o n á r -
tof0) no se sorprenderían. L a s 
piones, las in t r iéas> el a f á n 
l̂sano e mconfesable de de-
ar éobiernos y provocar 

elsis' so pretexto del interés 
^al , se multiplicaban con 
frecuencia vert ié inosa , cu -
1 ̂ secuencia fué el adveni

d o d é l a Dictadura. Se so-
lC0* la crisis, y E s p a ñ a 

m ^ 0 ^ a chacota tal con-

Ne^" f Un tiemP0 a esta 
tepuúen aláunos sectores del 

W anismo Parlamentario, 
1 08 ^ tendencia irreflexi-í cá 

% d i ' ^ i ^ a c o n l a j § 
^IKUI éobiernos , o por J 
. . o ! r' 0 Por mal d i s imu- ^ 
CcentUOd3elPoder'P"oael S 
V s à i s i™z ^ a m b i - § 

^/N?t^iMes e inraode" « 
Htn ; ^80 no puede ser. I Q 
^ i n . ltarlolos ^ p u b l i c a . ^ 

e 
tipo 

del diputado arbitrario y dis i 
dente, que se abroquela tras el 
reglamento para dificultar la 
marcha de los debates, debe ce
sar. C o n r a z ó n tales entes de 
s i n r a z ó n son jaleados estrepi
tosamente por la prensa mo
nárquica . 

H a y otro vicio ¿rave en el 
republicanismo, y es el a f á n de 
estar siempre en contra y sen
tir u n pudor h is tér ico ante la 
responsabilidad del éobernar , 
o de defender una obra de G o 
bierno. E s ese e s túp ido horror, 
ese miedo insuperable a sentirse 
solidarios y responsables de un 
gobierno, y a que se les pueda 
l lamar ministeriales. « i M i n i s -
teriales, nunca!» , suelen decir 
estos frivolos disolventes. Pero 
«ipor qué no? U n a vez m á s se 
acredita la c lás ica p r o p e n s i ó n 
ibérica a l anarquismo. P o r el 
contrario, cuando l l eáa el mo
mento de hacer y mostrar con 
actos lo que se ha predicado 
durante toda la vida, entonces 
es m á s necesario demostrar la 
eficacia de nuestras doctrinas y 
formar el cuadro enrededor de 
los hombres a quienes se haya 
designado para tremolarlas. L o 
d e m á s es crítica estéril, m a n í a 
de des trucc ión , esp ír i tu anar
quizante puro, que se disasocia 
fú t i lmente del Estado y se eva
de de u n compromiso que, por 
lo visto, no se ha llegado a 
comprender, aunque otra cosa 
se d iéa . 

Se impone, si no se quiere 
desorientar a l pa í s , una rectifi
cac ión de conducta por parte 
de los inadaptados y d í sco los , 
o su e l i m i n a c i ó n de los puestos 
de responsabilidad, y un culto 
de la disciplina que nos ha^a 
aptos a todos para la empresa 
orgullosa de transformar a E s 
p a ñ a . Y ya que queremos 
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transformar, comencemos por 1 somos unos inocentes pasean-
nosotros mismos. D e otro mo- tes! U n poco m á s de conside-
do, todas nuestras palabras 
quedarán en vanas alharacas 
i n h á b i l e s para construir. 

JUAN GUIXE 
Madrid , aáos to . 

A G E N 
se precisan, relacionados y serios 
en capital y pueblos provincia de 
Teruel, maquinaria e instalaciones 
eléctricas. Ofertas al número 6984. 
Publicitas, S. A., Apartado 128, 
Valencia. 

E V O L U C I O N 

E l d ía 14 de abril de l93l: 
«¡Jesús, la que nos viene enci
ma! 

¡ ¡Acorredme patria. M o n a r 
quía , r e l i g ión , orden, familia!! 
¡Es to es el juicio, f inal!» 

E l d ía 16 de abri l de l93l: 
« H o m b r e , u n a idea. ¿ V a m o s 

a quitar de nuestro lema la 
Monarqu ía?" D e s p u é s de todo, 
ella lo ha querido. . .» 

U n o s meses después: 
« ¡ E n enero, J u a n III!» 
« ¡ E n enero, J u a n III!» 
M á s tarde: « ¡Viva Cris to 

ración.. .» Coronitas debajo de 
la guerrera y tutela de ¿ e n e -
rales. 

E l d ía 15 de abasto de 1932: 
í Q u í é n h a b l ó de c o n s p i r a c i ó n 
m o n á r q u i c a ? Todos é r a m o s re-
publicanos,muy republicanos... 
¡ N o fa l tar ía m á s ! 

Meses después : « ¡ N o vale 
peéar , que somos aérarios. . .!» 

M á s tarde: ««iConque h a n 
suspendido la ley de Defensa 
de la R e p ú b l i c a ? Pues no so
mos agrarios, n i ca tó l i cos , sino 
m o n á r q u i c o s del Borbón . . . ¡ V i 
v a la M o n a r q u í a ! ¡Viva la C a -
Su de Campo con perdices! 
¡Arriba el trono otra vez!» 

M á s tarde: Y a se lo pueden 
ustedes figurar. 

L i b r o s y R e v i s t a s 

«Mundo Gráfico».—Nos revela 
el último capítulo de la revolución 
en Andorra, con curiosos porme
nores sobre la reacción de los co-
príncipes ante las demandas de la 
juventud. 

También publica: La señorita 
«71» Fallera Mayor (entrevista).— 
Sevilla reacciona contra el desor
den.—El Paular y los artistas, 

rey!», que quiere decir « ¡ Q u e se'El crimen de la carretera de Sevilla 
nos va el m o m i o ! » Desfile de 

T A R J E T A S de V I S I T A 
se hacen en ía imprenta de 

ente i c e H ú d i c o 

a Badajoz.—Trueba es recibido 
triunfalmente en Madrid.—Verbe
nas.—Toros.—7 secretos de Scot-

Sland Yard. 
Compre usted «Mundo Gráfico»: 

cruceeitas en el pecho. G u e r r a 
al Estatuto ca ta lán . ¡V iva E s 
paña! Auge de « E i Imparc ia l» 
en la calle R o y o Vi l lanova , de ^ cént¡m0Si 
moda, M a c i á con los brazos; 
abiertos. 

E l d ía 10 de agosto de 1932: « 
«.¿Vamos a organizar una ma
nifestación pacífica? A n d a , ya Preparación del Magisterio. Cur-
está.. . ¿Pero qué es eso? iPues sillos. Ingreso Normal. Oposicio-
no lo toman en serio los guar- nes. Clases orales. Corresponden-
dias de asalto? ¡Eh, eh! ¡ Q a e cía. 

» 

L A D E D E S A H U C I O S D E 
F I N C A S R U S T I C A S 

L a « G a c e t a » ha publicado la 
p r o m u l g a c i ó n de l a ley relativa 
a los desahucios de fincas rús t i 
cas, cuyo articulado es el s i 
guiente: 

A r t í c u l o 1.° E n los desahu
cios por falta de pago de fincas 
rúst icas , el arrendatario podrá 
evitar el desahucio consignan
do el descubierto en el Juzga
do, dentro del t é r m i n o de cinco 
d í a s , contados desde el siguien
te a la c i tac ión . 

E n este caso será responsa
ble de las costas causadas, el 
actor, s i se probara que en 
tiempo oportuno se le h a b í a 
ofrecido el pago, y el arrenda
tario, si se prueba que h a b í a 
sido requerido con anterioridad 
al pago en la forma ordinaria. 

Cuando no se justifique n i n 
guna de estas circunstancias, 
las costas s e r á n satisfechas por 
mitad. 

H e c h a la c o n s i g n a c i ó n y 
siendo ya improcedente el des
ahucio por falta de pago, se 
c o n t i n u a r á el procedimiento, 
si alguna de las partes lo sol i
citara para el solo efecto de de
cidir qu ién ha de pagar las cos
tas. 

A r t . 2.° L o s t é r m i n o s con
signados en los ar t í cu los 1.572 ! 
y 1.589 de la ley de E n j u i c i a - I 

A r t . 5.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la pre
sente ley .» 

L O S D E L I T O S Q U E S E 
E X C L U Y E N D E L A C O M -
P E T E N C I A D E L J U R A D O 

O t r a ley promulgada en la 
« G a c e t a » es la siguiente: 

« A r t í c u l o 1.° D e l n ú m e r o 
primero del art ículo 4.° de la 
vigente ley del Jurado se ex
cluyen los delitos siguientes: 

a) Delitos contra las Cortes 
y sus individuos y contra el 
Consejo de ministros. 

b) Delitos contra la forma 
de gobierno. 

c) Delitos de rebel ión y se
d i c i ó n . 

d) A s e s i n a t o , homicidio, 
lesiones e incendio cometido 
con m ó v i l e s terroristas. 

e) Robos c o m e t i d o s con 
violencia o i n t i m i d a c i ó n en las 
personas. 

A r t . 2.° Quedan e l imina
dos de la competencia del tr i 
bunal de Jurado los delitos de
finidos y penados en la l l a m a 
da ley de Explos ivos de 10 de 
julio de 1894. 

A r t . 3.° D e los delitos com
prendidos en los art ículos pre
cedentes conocerá el tribunal 
de Derecho. 

A r t . 4.° L o preceptuado en 
esta ley se aplicará a los deli-

sente ley.» 

iticu rsos en ese gé ne r o de 
1Ieva7seiXCÍa1paSajera 4ue les 
loteo, ^ ^ v e r s a , los me-

5 0radores de nuestros 
«ft de 1 rePaso a la h i s -

V o l a i a Pernera R e p ú b l i c a 
^UÜV86^ un t a c t i v o m o -

coiWeniente. D No 

SCan 
e ese 

a primera 
^ P a i / 0 S e l a l i e v ó P a v í a 
^ M o ^ ^ o , sino que fue-

^ U c a n o s , con sus 
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miento civi l para la ce lebración 
j i . . • i j t . (tos comprendidos en la misma 
del juicio de desahucio, se en- i i i i c i 

3 , i i que se cometan desde la techa 
t e n d e r á n en los casos a que se : , V- • • • i . 

r. i i de su p r o m u l g a c i ó n , 
reitere la presente ley, prorro- i •» ^ o i i ^ 

j _ . i , j - j A r t . 5. (puedan derogadas 
gados a quince d ías , mediando] 

j , i 'cuantas disposiciones se opon-siempre nueve d ías a lo menos; , . . . 
T • ' j i j j gari a lo prevenido en la pre-entre la c i tac ión del demanda-

do y la ce lebración del juicio. 
A r t . 3 .° Mientras no esté 

en vigor la ley sobre A r r e n d a 
mientos rús t i cos , se hará ex
tensiva la p r o h i b i c i ó n de des
ahucio por causas distintas a 
la falta de pago que en la ac" 
tualidad rige para los arrenda
mientos menores de 1.500 pe
setas anuales, a todos los con

t r a t o s de arrendamiento, cual 
quiera que sea su cuant ía . 

Cuando la renta sea mayor, 
podrá t a m b i é n ejercitarse la ¡acc ión de desahucio en los ca 

nsos de abandono total de culti-
jvo y de subarriendos concerta-
?dos después de la a p l i c a c i ó n de 
l esta ley. 
I A r t . 4,° L o s efectos de esta 
ley serán aplicables t a m b i é n a 
los juicios de desahucios de 
fincas rúst icas por falta de pa
go que se encuentren totalmen-

: te en trami tac ión en cualquiera 
[instancia, aunque es tén en eje-
[ c u c i ó n de sentencia, siempre 
i que no se haya verificado el 
; lanzamiento. 
\ P a r a ello podrá el arrenda-

Ciudadanos: Los monarqui
zantes reaccionarios, entie los 
que abundan los capitalistas, 
piopietanos y comerciantes, 
están haciendo una guena sin 
cuartel contia la República, 
contia la demociacia, contin 

el pioletaüado. 
Bn todos sus actos y en todas 
sus actitudes lo demuesíian. 
Nosotios, los republicanos, 
debemos estat siempre ojo 
avizor y corresponder a ese 
boicot a la medida de nuestras 

fuerzas. 
/Favorecer a nuestros afines, 
es un deber, como lo es el 
de fomentar e incrementar la 

prensa republicana! 
¡Bl republicano que favorece, 
a la prensa reaccionaris con 
perjuicio de la republicana, 
no demuestra su idea-ioí Des

confiad de él. 
En Teruel sólo existe un pe-
tiódico netaiúente republica
no: REPUBLICA. Suscribirse 
y propagarlo es una obligación 
moral de todos los republica

nos sin distinción. 

ora pardo 
, tario, dentro de los cinco días , y 

a partir de la p r o m u l g a c i ó n de j | ríllau 
l a presente ley, consignar ante D , 
el tribunal que conozca de los •7'T0 0^-? 
autos de desahucio el importe' T T r ^ -

¡ j , i , , L L U - V K J Í ^ ñas condiciones de precio, 
de la renta adeudada, siendo : para V£rlo3 y tratar (lir¡girse a 

:de su euenta el pago de las Jaaquín Romero", TAUSTE (Zara^ 
costas cansadas. f goza). 
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SUCESO EXTRAÑO 

l i e gravemente a m i 

M y É p É j e solia 

La Portellada.—Cuando el labra
dor Roque Alcober Albiol, de 40 
años, se hallaba acarreando mieses 
le salió al encuentro su convecino 
Tomás Omella Portolés, de 45, y 
diciéndole «ya hacía días que te 
quería encontrar», le hizo cinco 
disparos con una pistola, causán
dole otras tantas heridas de suma 
gravedad. 

El agresor se dió a la íuga, sien
do encontrado poco después muer
to en una era. 

El cadáver presentaba varias he
ridas de arma de fuego, dos de 
ellas en las sienes. 

Se cree que se suicidó. 
Entre los protagonistas existían 

resentimientos antiguos. 

Eotre los léiiDos te [ella y 

larracíD ímm una for-

t 

P E R D I D A 
de un perro de caza extraviado ha
ce cuatro días siendo sus señas 
blanco, con cabeza y pintas negras 
y atiende por «Clan». 

Se ruega a quien lo haya recogi
do lo presente en casa de León 
Lespinat, Panadería Francesa, don
de se gratificará. Arvirtiendo que 
de averiguarse su paradero sin que 
haya sido manifestado, será recia' 
mado judicialmente. 

ANIMALES DOMÉSTICOS, MIE
SES 7 APEROS DE LABRANZA 

FUERON ARRASTRADOS 
POR LAS AGUAS 

Noticias de Celia nos dan cuenta 
de que entre aquel término y el de 
Montalbán descargó una horrorosa 
tormenta de agua y granizo. 

Cayó agua en tal abundancia que 
las ramblas se desbordaron y al de
sembocar en el «Río-medio> ame
nazaban con arrastrar el molino ha
rinero de Nemesio Gascón. 

Varias masías fueron inundadas 
por las aguas que alcanzaban más 
de un metro de altura, poniendo en 
peligro la vida de sus moradores, y 
arrastrando muebles, aperos de la
branza y animales domésticos en 
gran cantidad. 

Las aguas también arrastraron 
las mieses que estaban todavía sin 
trillar, inundando sobre unas 1.500 

[ fanegas de remolacha y patatas. 
Los daños causados por esta im

ponente tormenta, de proporciones 
jamás conocidas, son de gran .con-

• sideración. 

H e r i s en n n a 
Monroyo.—Bn las* afueras del 

pueblo sostuvieron una reyerta los 
labradores Manuel Bstopiñán Mo
ra, de 32 años, y José Fuentes 
Lombarte, de 23. 

Ambos, que fueron separados 
por un hermano de este último, re
sultaron con diversas erosiones. 

Se ignora el motivo de la riña. 

Parlo Beifliaoo R. i 
COMITE PROVINCIAL 

C. R. S. de Ladruñán.—Recibí 
do giro, conforme gracias. 

C. R. S. de Gargallo.—Recibida 
carta, cumplimentaré encargo. 

s raí i 

En el próximo número publicare
mos reseña de los brillantes actos 
radicales socialistas celebrados re
cientemente en Muniesa y Montal
bán. 

E L H I E C O D E S T R U Y E UNA 

Creías.—En una casita de campo 
de los hermanos Manuel y Felipe 
Mañero se produjo un incendio ca> 
sual que destruyó totalmente el edi-
íicio. 

DE MIE P i i US M U 

La Fundación de doña Visitación 
Pascual abre un nuevo plazo para 
la concesión de dos Títulos de 
maestra de primera enseñanza entre 
las alumnas naturales de Teruel o 
su provincia que habiendo cursado 
sus estudios oficialmente en esta 
capital acrediten con la copia de su 
expediente académico haberlos ter
minado en el presente curso. 

Las aspirantes se dirigirán por 
instancia o carta a la presidente del 
Patronato de la mencionada Fun
dación, dentro del plazo de un mes, 
a contar del 15 del actual, acompa
ñando a la solicitud certificaciones 
de pobreza, buena conducta y mo
ralidad. 

Todos estos documentos se pre
sentarán en la Secretaría de la Es
cuela Normal del Magisterio prima
rio. 

NACIMIENTOS 
Joaquín Gabarda Adalid. 

DEFUNCIONES 
Pedro Ordos Pérez, de 66 años, 

a consecuencia de enteritis.—Flo
rida, 1. 

Carlos Molina Belmonte, de 63, 
miocarditis esclerosa.—Manicomio 
provincial. 

Gobierno civil 
VISITAS 

El señor Palència recibió esta 
mañana las siguientes: 

Comisión de Celia, don Pedro Fe-
ced y presidente de la Junta de 
substitución de la Enseñanza. 

El gobernador nos manifestó que 
carecía de noticias para la prensa. 

E l deber 
de todo afiliado 
es leer y propagar 
R E P U B L I C A 

7% 

I. uan lernan r a r c e r a n 

Orante Talleres de [ a m i a s y CarpiDterla M i m 
(Especialidad en reformas y reparaciones) 

Sobre encargos se construyen toda clase de 
muebles de todos los estilos 

N E V E R A S D E V A R I O S M O D E L O S 
fEspecialidad en pintura al Duco a cargo de Juan Gallart 

S E G O R B E Calle Castellón 
(Castellón) Teléfono n.0 31 

B o l s a de 
C A M B I O S F A C I L I T A D O S P O R ^ f V C V U S A L 

D E L B A N C O HISPANO A M E R I C A N O 

F O N D O S P U B L I C O S 

Interior 4 por 100 
Exterior 4 por 100 • • • 
Amortizable 3 por 100 1928 . . • • • 

» 4 por 100 1908 c/ impuesto 
» 4 por 100 1928 s/ impuesto. 
» 4 Vŝ por 100 1928 
» 5 por 100 1917 
» 5 por 100 
» 5 por 100 
» 5 por 100 
» 5 por 100 
» 5 por 100 

Bonos Oro de Tesorería 6 por 100 • 
Ferroviaria 5 por 100 

» 4 Vs por 100. . . . . 
C É D U L A S 

1920 
1927 c/ impuesto. 
1926 
1927 si impuesto. 
1929 . ' • • • • 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . . . 

» . » 5 por 100 . . • 
» » 5 2̂ por 100. . . 
» » 6 por 100 • • • 
» Crédito Local 5 Va por 100 . • 
» » » 6 por 100 . . . 
» » » Inteples 5 por 100 
» » » » 6 por 100 

A C C I O N E S 

Pesetas 

Banco Hispano Americano 
» de España. . • 
» Hipotecario 
» Español del Río de la Plata . . 

Chade . . . . • • • • • - • - • • • •, • 
Azucareras ordinarias. 
Petróleos , • • • v . • • • • , • 
Telefónicas preferentes 7 por 100 • • • 

» ordinarias, 
Explosivos Pesetas 
Nortes » 
Madrid-Zaragoza-Alicante » 

O B L I G A C I O M E S 
Trasatlántico. . . 6 por 100 1920 . . . . . . 

» . . . 6 por 100 1922 . . . . . . 
Chade . . • • • 6 por 1000 
Telefónicas . . . 5 por 100 . . . . . . • • 
Azucareras . . . 4 por 100 . . . . . . . . 
Saltos del Alberche 6 por 100 
Central de Aragón. 4 por 100 
Nortes. . . . . . 3 por 100/ . . . 
Madrid-Zaragoza'Alicante 3 pbr 100 ,. 
Ayuntamiento de Teruel 6 por 100 . . 

M O N E D A S 

Pesetas 

francos. . . 
» Belgas. 
» Suizos 

Liras. . . . 
Libras. . . . 
Dollars. . . 
Reichrnasrk. . 

6775 
81*00 
72*00 
00*00 
87*00 
90*50 
90*00 
93'20 
87*85 
99*00 
99*50 
99*00 

204*50 
97 00 
87^0 

00*00 
84*25 
91*25 
97 65 

100*00 
00*00 
8875 
83*15 
9500 

142*00 
000*00 
000*00 
00*00 

000 00 
00*00 

115*00 
107*00 
100 50 
622*00 
OOO'GO 
188*00 

00*00 
00'00 

000*00 
90*55 
00*00 
93*00 
0000 
00 00 

238 00 
OO'OO 

46*85 
166'975 
231*525 
63í000 
39'65 
8*83 
2*8475 

m u CONOCIDA la M 
Han salido: 
Para Madrid, nuestro querido di

rector y diputado don Gregorio Vi -
látela. 
— Para Cuenca, el funcionario de 
Estadística y escritor don Anselmo 
Sanz Serrano. 
— Para Madrid, nuestro querido 
amigo el diputado don Vicente 
Iranzo. 

Han llegado: 
De su viaje por el Norte, regresó 

el jefe de Estadística don Antonio 
Calvo y señora. 

Car le le ra Je e s p e c í á e u l o s 

Teatio Maiin.—Hoy se proyecta 
un bonito programa de cine. 

Salón Paiisiana.—En este salón 
repris de la extraordinaria cinta 
«Danzad, locos, danzad», por la be
lla Joan Grawtord. 

Temperatura 
Datos facilitados en el Observa

torio de esta capital: 
Temperatura máxima de ayer, 

30'7 grados. 
Idem mínima de hoy, I W . 
Dirección del viento, N. 
Presión atmosférica, ©87'1 
Recorrido del viento, 62. 

leal 

mu [mMm\n 
La «Gaceta* del domingo publi 

ca el decreto convocando a elec 
clones de vocales del Tribunal de 
Garantías Constitucionales. 

El día 3 de septiembre las regio 
nes procederán a elegir sus repre 
sentantes. 

Cada región elegirá un represen 
tante titular y un suplente y harán 
la designación los Ayuntamientos, 
siendo electores los concejales. 

El día señalado, los Ayuntamien-
tos se reunirán en sesión extraordi
naria para el solo fin de la elección. 
Los concejales votarán por papele
ta doblada, que contendrá los nom
bres y apellidos del candidato re
presentante titular y los del suplen
te, con designación expresa para 
cada cargo. 

Los secretarios de las Corpora
ciones levantarán acta de la sesión, 
consignando las reclamaciones que 
se hubieran formulado, y en un pla
zo de cuarenta y ocho horas las re
mitirán al presidente del Tribunal 
de Garantías por conducto del go-
hernador civil. 

Puede ser elegido representante 
de una región en el Tribunal de 
Garantías cualquier ciudadano es
pañol, varón o hembra, mayor de 
treinta años, que no esté incurso en 
ni iguna de las incapacidades esta
blecidas en el artículo 15 de la Ley. 

El día 10 del mes de septiembre 
próximo los Colegios de Abogados 
de toda España procederán a çleçir 

los representantes en el Tribunal 
de Garantías que les asigna el artí
culo 122 de la Constitución. 

Para este efecto, son electores — 
con la limitación establecida en el 
número quinto del artículo 12 de la 
Ley de 14 de junio de 1933—los 
letrados que tengan derecho al vo 
to en el Colegio respectivo. Son 
elegibles los que figur ¡n incorpora
dos en cualquier Colegio, ejerzan o 
no la profesión, y reúnan las condi 
clones exigidas por los aríículos 6.° 
y 15 de la citada ley. 

Los Decanos de los Colegios pu
blicarán con antelación suficiente, 
el día, la hora y el lugar de la vo
tación y la lista de los que tengan 
derecho al voto en su Colegio. En 
la elección se observará lo dispues
to en el número primero del artícu-
culo 12 de la Ley y en el artículo 
4.° de este Decreto. 

Cada elector no podrá votar m á s 
que un nombre para representante 
titular y otro para suplente. 

Dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la elección, los 
Decanos de los Colegios remitirán 
al Tribunal de Garantías las actas y 
documentos anejos, como previene 
la Ley. 

El mismo día 10 de septiembre 
próximo las Facultades de Derecho 
de las Universidades procederán a 
la elección de Vocales titulares del 
Tribunal de Garantías, y de sus su
plentes, que les corresponde desig
nar con arreglo al artículo 122 de 
la Constitución y 7.° y 13 de la Ley 
de 14 de junio de 1933. 

Para esta elección, el derecho de 
sufragio, activo y pasivo, se regu
lará por lo dispuesto en !os artícu 
los 6.°, 12 (número segundo) y 15 
de la Ley. 

Los Decanos de las Facultades 
publicarán con antelación suficien
te la fecha, la hora y el lugar de la 
elección, así como la lista de los 
que tengan derecho al voto en la 
Facultad. 

Cada elector no podrá votar más 
que un nombre para representante 
titular y otro para suplente. 

Dentro de las cuarenta y ocho 
horjs siguientes a la elección, los 
Decanos de las Facultades cumpli
rán lo que la Ley y este Decreto 
prescriben respecto del envío de las 
actas y documentos al Tribunal de 
Garantías Constitucionales. 

Ref0^4! 
CONVOCAToRlÀ \ 

De conformidad co , 
por la Junta provi '1,0 a%da. 
Agraria en sesión ce ! ^'or! 
7 de 'os corrientes ^ el 9 
presente se saca a ^ ^ ¡ o d 
visión de una PIaza !Q ^ 
la referida Junta doS, ^ C ' 
t i n c a c i ó n a n u a l d t T ^ C 
con sujeción a las simi. U Pe-*,.; 

concurso todos los e, te , 
ambos sexos mayores 
que se crean con condil,0 % 
desempeñar el cargo. es ^ 

2. a Los solicitantes deh,,. 
sentar sus solicitudes n ^ 
dirigido al s e f m r p r ^ ; ^ 

Junta, dentro deunplazj6 ^ 
días naturales a contar H ^ S f 

3. B Los solicitantes será 
tidos a un examen previo d e" 
tud que juzgará un tribuna,*8 
brado al electo, y qile 81 n% 
bre mecanografía, escritUrrfS' 
no, redacción de comunicacin ^ 
actas y nociones de matemáHry 
contabilidad. mátlCasy 

4. a Los solicitantes p0drán, 
gar los méritos y C O n d ^ e. 

cíales que en ellos concurri! 
las que podrán, en su caso ^ 
nidas en cuenta por el ^ 
formular la propuesta deno^ ! 
miento que necesariamente habr" 
de ser unipersonal. 

Lo que hago público para gene 
ral conocimiento y en particular de 
aquellos a quienes pudiera intere. 
sar el concurso. 

Teruel, 12 de agosto de 1933,,. 
El presidente, Zu/s Feced.-Elje-
cretario, Daniel Lanzuela. 

H ig iene y SaniJaj 

En cumplimiento del Reglamen. 
to para la ejecución de la Ley de 

< Epizootias, se declara oficialmente 
' la existencia de la Fiebre aftosa o 
Glosopeda, en el término munici
pal de Cañizar del Olivar. 

la t ü 
DE INTERES PARA LOS VEN
DEDORES DE LEJIA 7 JABON 

AL POR MENOR 
En la <Gaceta de Madrid», co

rrespondiente al día 21 de julio úl
timo fué publicada una orden de la 
Dirección general de Sanidad, por 
la que se prohibe vender lejía a gra
nel (o sea sin embotellar y precin
tar) y jabón no cubierto de un en
vase o envoltura de origen que ase
gure su total aislamiento en aque
llos establecimientos donde se ex
pendan artículos de comer, beber y 
aguas medicinales. 

La orden de referencia debe ser 
cumplida por aquellos a quienes 
afecta, y a fin de evitar los enojo
sos incidentes que produce la ac
ción de la inspección cuando no 
son aceptadas voluntariamente las 
disposiciones sanitarias, la Alcaldía 
hace la oportuna advertencia, es
perando de los interesados que, 
cumpliendo lo mandado, evitarán 
toda sanción. Su resistencia en otro 
caso les llevará a sufrir la que me
rezcan. 

P R E S B Í T E R O 

SU LIBRO 

¡ H i p ó c r i t a s ! 

¡ F a r s a n t e s ! 

¡Fariseos! 
visión de la España derechista, con 

prólogo de 

B a s i l i o ñlwarez 
Precio: TRES pesetas 

¡DE V E N T A 
en la librería de Hijo de Perruc8, 
calle de la Democracia, Teruel, 

y en el domictliode su autor, 
Manuel, 1.-Madrid 

Descuentos especiales a Socieda 
des Obreras 

Propale 
¡República» 

Automóvile/ SINGEB 
También en los automóviles económicos 

hay categorías 

Vea V. el S I N 6 E R 
Gran estok de recambios en Madrid. 

Le informará de sus excelentes característica3 
precios, el Agente de Teruel y su proviflcia 

Joaquín Escriche 
Valcaliente. número 5, 2 .0 -TERUEl" 

• 
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5 a Socieda 

Se celebró Consejo de ministros y los señores Viñuales y 
ompanys califican de fantasía la crisis cine se rumorea 

En Tarragona se tributó un Komenaje a Marcelino Domingo 
Importantes aérupaciones Radicales Socialistas sê  solidarizan coiv 

los ministros del Partido 
Servicio directo con la 

Agencia Mencheta 
Conferencia 5 tarde 

Homenaje a Marceli
no Domingo 

Tarragona,-El domingo 
tuvo lugar el homenaje 
que los Centros Comercia^ 
les Hispanomarroquíes le 
dedican al ministro de 
Agricultura don Marcelino 
Domingo. 

Asistieron muchas per
sonalidades políticas, en
tre éstas el ministro de 
Instrucción pública. 

En el acto hicieron uso 
de la palabra diversos ora
dores que elogiaron la fi
gura del señor Domingo. 

El ministro de Agricul
tura comenzó dando las 
gracias al Comité hispa* 
nomarroquí por el home
naje que le tributaban. 

Dedicó un recuerdo a 
los ilustres africanistas don 
Emilio Corbella y don 
Odón de Buen, éste ilus
tre hombre de ciencias que 
toda su vida trabajó jon el 
más alto desinterés en pro 
del intercambio comercial 
de España y Marruecos. 

«Lo más grande de la 
República-dijo-no es el 
haber trabajado en todos 
los órdenes de la vida con 
abnegación, sino el haber 
dado nuevas orientaciones 
a los destinos de la na
ción.» 

Habió después de los 
homenajes, diciendo que 
muchas veces éstos van li
ados a la vida del hom-
bre. «y mi v i d a - a ñ a d i ó -
queda ligada 

la placa que ha sido colo
cada en la casa donde he 
nacido. Este homenaje y 
esta placa representativa 
del mismo serán para mí 
una preocupación cons 
tante para hacerme digno 
de ellos. 

Será también para mí 
una constante preocupa
ción la vida que pueda te
ner, no la placa en sí, sino 
lo que representa.» 

Agregó que él siempre 
ha sido hombre de ideas; 
pero respeta las demás. 

No considera enemigo 
suyo a un hombre que pro
fesa ideas distintas. En 
cambio sí que considera 
enemigo al hombre que no 
tiene ideas propias. 

Habló después de la es
piritualidad de los hom
bres, y dijo que si algún 
alto valor moral puede 
haber en la vida interior, 
él ha procurado llegar al 
mismo. 

«Mi conducta ha sido 
recta y he procurado ins
pirarla en la más pura dê  
mocracia. 

En una democracia to
dos somos gobernantes, y 
para serlo, debemos com*' 
prender que no puede ha
cerse nada más allá de las 
posibilidades de la ley. 

No os dejéis llevar por 
los descontentos que di

democracia. Yo 
rado también mi 
la democracia». 

Acto seguido las autori
dades y el homenajeado 
pasaron a la plaza de la 
República, doçide descu
brieron la placa, que dice: 

«El 25 de abril de 1884 
nació en esta casa don 
Marcelino Domingo San-
juán, ministro de Instruc
ción pública y luego de 
Agricultura, Industria y 
Comercio en la segunda 
República española. 

Por haber firmado el pri
mer decreto favoreciendo 
el intercambio comercial 
entre España y Marruecos, 
los Centros Comerciales 
Hispanomarroquíes le de
dican este homenaje en el 
año 1933.» 

Los concurrentes fueron 
obsequiados con un ban
quete. 

Los socialistas y la 
ley de ñ r renda -

mientas 
Madrid. — Se reunió la 

minoría socialista. 
En la nota facilitada se 

dice que califican de ten
denciosa la campaña que 
contra ellos se hace en re
lación con la ley de Arren
damientos y que ellos 

he inspí- ba también envió a los pe-í E l ministro de Estado 
obra en ¡riódicos otro telegrama informó sobre la situación 

que, como el anterior, só ! política en Cuba. 
lo publica un diario de la 
noche. 

Con las de Bilbao y Cór
doba son, en pocos dias, 
las más importantes orga
nizaciones radicales socia
listas de España las que 
se solidarizan con el señor 
Domingo frente al señor 
Gordón Ordás. Entre és
tas figuran, últimamente. 
Málaga, Madrid, Vigo, G i 
jón, Santander, Oviedo y 
Salamanca. 

Se desecha la en
mienda de Sán

chez Román 
Madrid.—Se reunió la 

Comisión de Agricultura, 
acordando desechar la en
mienda del señor Sánchez 
Román, 

I se desecharon otras en^ •. 
mVendas presentadas al ar-| 
tículo 7 de la ley de Arren- ] 
damientos. 

Se acordó que don Lu
cio Martínez fije en el Sa
lón de Sesiones la posi
ción de los socialistas en 
este asunto. 

El señor Casanueva dijo 
que no se veía clara la so
lución y que sólo queda 
para base de discusión el 

Se aprobó un decreto 
estableciendo un Consejo 
en la dirección del Minis
terio de Industria, y otro 
sobre protección a la In
dustria nacional. 

Fallece un herido 
Barcelona.-Ha fallecido 

el gerente del restaurant 
«Oro del Rhín», señor 
Saldó, que fué herido hace 
unos días por unos atra
cadores. 

Kstar suscrito a 

Repúbl ica 
es tener la certeza de es
tar al corriente de todo 
cuanto ocurre en nuestra 
provincia. Centros otí-
ciales, conflictos sociales 
obreros, asuntos politi' 
eos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc., etc., lo en- \ 
contrará el lector. 

Repúbl ica 
el periódico de mayor ti
rada en la provincia, es 
a la vez el de más amplia 
inéormación. 

Antmcie 
en República 

MEMORMDUM 
Obrero: La culpa única de tu 

vida miserable es de las castas 
privilegiadas que, par a provecho 
suyo, mangonearon hasta el 14 
de Abril los destinos de España. 

Obrero: Causa prr mor dial del 
malestar por que pasas ha sido 
la influencia de la arrstocracia y 
del clero. ¡ Y conste que nos re" 
fer i mos al alto clero f 

Obrero:,} Cuándo has comrdo 
bien, vestido bien y ganado un 
jornal decente? Si eres sincero 
dirás con nosotros que nunca. Y 
si eres consciente sabrás que si 
hoy no drsfrutas totalmente de 
ese mejoramiento que la Repú
blica te prometró es culpa de los 
grandes capr talis tas que para 
derrocar el régrmen que te ha 
libertado de sus garras opreso" 
ras, retraen el capr tal para crear 
el paro. 

Obrero: No olvides que es
tos eternos explotadores del 
proletariado son los causantes 
de las necesrdades que padeces. 

Obrero: No olvides que 
mientras Ja Repúbhca trabaja 
por mejorar tu condición socral 
el cajyrtal está hfínóndnte una 
guerra sorda y s/n cua'tel. 

¡No olvides a esos señorones 
srn ooncrencia ni entrañas que 
poseyendo grandes extensrones 
de tierra, que ellos no trabajan 
(aunque se titulan ¡AgrarrosI), 
y un capital de muchos millo
nes no sólo permiten que pases 
hambre srnó que por todos los 
medros tratan de engañarte pro-
metréndote «el oro y el moro» 
que siempre te negaron en los 
muchos años que fueron los rec
tores de la política Nacronalí 

siempre estuvieron propi- primitivo dictamen. 
cios a mejorar el proyecto. 7- i • • , 

cen que la República no¡ Fn+¡ Jrn H.I Hnrtnr lCon5ej0 de mim5tr05 
ha hecho una obra renova- Entierro del doctor Madrid..Se celebró Con-
dora. La República tiene pí Recasens sejo de ministros, 
su favor, no sólo lo que| Madrid. -Esta mañana! A la entrada, el ministro 
ha realizado, sino el haber:se verífícó el entierro delíde Hacienda señor Viñua^ 
iniciado nuevas normas*doctor Recasens. decanojles dlj0 ^ 
de conducta y una obra de : honorario de la Facultad.. Andamento 

Según nota facilitada por eí Mercado de Abastos 
PESCADO 

vida de'franca renovación 

e Pone en conocimiento del público, que a partir de 
ŝta fecha regirá la tarifa de precios que se han de 
Pilcar a los anuncios que se publiquen en este perió

dico, y que es la siguiente: 
En 1.a y 4 / página 0'20 ptas. línea 

2.a y 3.a id. . . . . . 0'15 » » 
Adictos 

Anuncios 

Se ha 
cripto 

y subastas 0*25 » » 
comerciales e industriales: Precio según 

tamaño y página, 
- B O N I F I C A C I Ó N -

rá un descuento del 5 por 100 a los señores sus-
res, quienes al dar la orden de inserción deberán 

Y p hacer constar esta circunstancia. 
dura^ t0d0S loS demás' no tendrán descuento alguno 
un t . e ê  Primer mes de inserción del anuncio; por 
eh0lmeStre obtendráQ ei 5 POf 100. Por un semestre 

Por loo y por un año el 20 por 100 de descuento. 

LA ADMINISTRACIÓN 

Asistieron numerosos 
doctores, catedráticos y 
alumnos. 

Las ñgrupaciones 
R. S. que se expre
san contra la teoría 

de Gordón Ordás 
Madrid.-Se ha recibido 

en los periódicos un tele
grama de la Agrupación 
Radical Socialista de Bi l 
bao, que sólo publica un 
diario de la noche, la cual 
comunica que en Asam 
blea extraordinaria cele
brada anteayer se acordó, 
por gran mayoría de vo-

Aceite. . . . 
Arroz corriente. 

» Coreíl. . 
» Matizado. 

i » Bomba. . 
i Azúcar. . . . 
l Café Torreíacto. 
( » natural . . 

carecían de 
as noticias 

sobre la valoración de los 
servicios traspasados a la 
Generalidad. 

Por su parte el ministro Jud{a5 Barco-
de Marina señor Compa
nys calificó de fantasía la 
crisis que vaticinaban por 
supuestas disidencias en 
la valoración de dichos 
servicios. 

A la salida, el señor 
Companys dijo: No ocu
rre nada. 

El señor Viñuales mani
festó que se habían ocupa
do del estudio del nuevo 
presupuesto. 

El señor Azaña esquivó 

litro 
kilo 

una pregunta que le hicie-
tos, solidarizarse con los'ron los reporteros relacio-
ministros del partido y nada con la valoración de 
con la actitud de la mino- los servicios de la Genera
ría parlamentaria. lidad y dijo que únicamen-

El Comité Ejecutivo Ra- te se había, tratado del fu-
dical Socialista de Cói'áo- turo presupuesto. 

» Bolos. . * 
» del Pilar . » 

Garbanzos 1.a . » 
> 2.a . » 
» S," . » 

Chorizos . . , doc." 
Bacalao. . . . kilo 
Sardinas . . . lata 

» de cuba, doc.0 
Jamón . . . . kilo 
Manteca Vaca . » 

> Cerdo. » 
Huevos. . . . doc." 
Gallinas . . . una 
Jabón corriente. kilo 

» Lagarto. . » 
Patatas. . . . » 

Acelgas. . . 
Borraja. . . 
Escarola . . 
Lechuga . , 
Judías tiernas. 

VERDURAS 

. . manj" 

kilo 

1'90 
0 ^ 0 
0^80 
0'60 
1'20 
reo 

10'00 
12'00 
1'60 
r2Q 
í '20 
1'60 
2'40 
2'20 
2'00 
2'80 
2'00 
2'50 

P'50 
U'OO 
lO'OO 

3'60 
1'70 
8^00 
l ' l O 
1'30 
0'20 

10 y 5 
OO'OO 
10 y 5 

15. 10 y 5 
O'OO 

10*5 

Merluza . .. . kilo 
Sardina. . . . » 
Salmonete. ^ . » 
Besugo. . ., . . » 
Luz » 
Voladores. . . » 
Calamares. . . » 

CARNBS-lanaVés 
Carnero. . . . » 
Cordero. » 
Cabrito. . . » 
Oveja . . , » 

CARNES-cerda 
Lomo . . . . » 
Magra. . . . » 
Costilla. . . . » 
Tocino enírvd.0. » 

» blanco . » 
CARNES-vacuno 

Ternera í.a 
» 2.a 
» 3.a 
» 4.a 

FRUTAS 
Manzanas. . . 
Uva moscatel, . 
Naranja Conté.. 
Peras . . . . 
Mandarina. . . 
Plátanos . . . 
Tomates . . . 
Pimientos colo

rados . . . 
Pimientos ver-

) d e s . . . . 

» 
» 
» 
». 
» 

doc.0 
kilo 

S'OO 
rso 
O'OO 
2¡50 
3'0D 
2'30 
0'JO 

4'ÜO 
4'00 
4'00 
3'6(í> 

ó'OO 
5'00 
4'00 
3'60 
2'80 

5'40 
5'00 
4'00 
3'00 

0'60 
O'OO 
0'2> 
O'OO 
O'OO 
2'20 
O'OO 

O'O 
O'O 
O'O 
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II PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

íj En Teruel, al mes. 
\\ Fuera, al trimestre. 
[I publica 1'50 pesetas 

6'00 

s Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 

REDACCION Y A D W ^ ^ 

Teléfono 13o 

Toda la correspondenci 

Àfto III Número 348 S E PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS 

:: loua la correspondencia al 

darles ISaTA^5 

Becerrada Denélica a lavor 
del comedor de caridad ce
lebrada en Terael el día 30 

de Jallo oilimd 
Antes de dar cuenta detallada 

del resultado de esta becerrada be
néfica, creó un deber de cortesía 
testimoniar como presidente de la 
comisión ejecutiva de dicha insti
tución y en nombre de todos los 
necesitados que allí encuentran el 
sustento diario, mi más sincero 
agradecimiento a este noble y cari
tativo pueblo de Teruel que unáni
memente y sin regateo alguno su
po contribuir con su aportación a 
aumentar los ingresos de nuestro 
Comedor, orgullo de la población 
y satisfacción íntima de sus funda
dores, sin más aliciente que hacer 
el bien por el bien en pro del que 
sulre, ya que ni la plaza ni la corri
da eran para despertar el entusias
mo en la afición. Así mismo mi 
agradecimiento a las autoridades y 
prensa local que sin restricción nin
guna nos prestaron todo su apoyo, 
ayuda moral y económica. 

Gracias a todos se ha podido 
conseguir el espléndido resultado 
que a continuación se detalla y que 
tan claramente pone de relieve que 
Teruel es población que siente el 

- dolor ajeno y el amor a sus seme
jantes. 

P O S T A L 

I N G R E S O S Pesetas 

792 generales de sol a 
2 pts 1.584'00 

136 preferencias sol 2.a 
fila a 2i50 pts. . . 340'00 

9 preferencias sol 1.° 
fila a 3'50 pts. . . Sl'SO 

389 generales sombra a 
3'50 pts. . . . . l.Sól'SO 

78 preferencias sombra 
2.a fila a 4'50 pts. . SSl'OO 

97 preferencias sombra 
1.a fila a 6'00 pts. . 582/00 

6 palcos a 60 pts. . . 360'00 
Donativos . . . . . 523'50 

Total de ingresos. . 

G A S T O S 

Jornales por arreglos 
de plaza 

Factura «H. Vidrio». . 
» «H. Vidrio». . 
» varios. . . . 
» de F. Morata . 
» de «La Voz de 

Teruel» . . . . . 
Factura de Manuel Sal

vador 
Honorarios y viaje tore

ros subalternos. . . 
Propina al sobresaliente. 
Confección banderillas 

y brazaletes. . . 
Factura de Enrique 

Gascón 
Alquiler Plaza. . . . 
Toros 
Contribución . . . . 
Dos instancias Veteri

narios 
Factura Aragón Hotel. 

» «Hijo de Pe
rruca» 

Factura repartidor de 
programas . . . . 

Factura Ramón Villa-
rroya . . . . . . 

Factura Angel Pesca
dor 

Le.ón Marqués. . . . 
Una póliza 

Total de gastos. . 

R E S U M E N 
Importan los ingresos . 
Importan los gastos. . 

5.133'50 

32'00 
ÓO'OO 
36'80 

142'50 

25ino 

31'00 

S'OO 
552í00 

5'ÜO 

25'00 

50'00 
ÓOO'OO 
850'00 
591'85 

6'00 
135'85 

93'50 

JO'OO 

122'35 

25'00 
25'00 
1'50 

3.425'40 

5.133/50 
3.425'40 

Duro, d U r O -
Aprieta, zumba, trepida, 

empuja. Dale al «gong» 
del derrotismo. Di que el 
banco azul es en cualquier 
momento un cementerio. 
Desacredita, inventa fecho
rías, denuncia claudicacio
nes que no han existido 
nunca. Funda periódicos 
en los que la presunta 
gracia que has de poner 
en sus páginas sea una es* 
pecie de víbora que vaya, 
poco a poco, chupando la 
sangre de los caudillos. 
No reconozcas la dignidad 
de nadie. Todos son unos 
malos españoles. ¿No te 
acuerdas del momento en 
que murió Blasco Ibáñez, 
cuando los periodistas re
publicanos quisieron ava
lorar su nota necrológica 
exclamando «|Ha desapa»* 
recido un gran español!» 
y Primo de Rivera decapi
tó el título con el lápiz de 
la censura? No hay un so
lo republicano que sea 
buen español. Los que per
dieron Cuba y Filipinas sí 
son españoles excelentísi
mos. Dedícate a ellos, que 
todavía colean; y fustiga, 
acorrala, pincha, hiere, 
persigue, ametralla, a to
dos los que se llamen re 
publícanos. Asegura que 
no hay justicia, que el oro 
se va y la miseria viene. 
Pinta negros panoramas y 
guarda para otra ocasión 
las descripciones optimis 
tas. Ríete del laicismo y 
de la masonería, porque si 
los tomas en serio estás 
perdido. Da tu palabra de 
honor de que no eres fas
cista ni monárquico; pero 
ayuda todo lo que puedas 
a los monárquicos y a los 
fascistas. Escribe come
dias de santos, aunque no 
sepas escribir. Cuenta 
anécdotas antirrepublica
nas y jocosidades de cura, 
que ahora vuelven a gus
tar. No asistas a fiestas ni 
veranees en playas agrada
bles. E l santo y seña es 
dar una sensación de tris«í 
teza y de decadencia... Pe
ro no creas que después 
de todo eso se va a caer la 
República. Te lo advierto 
para que no te hagas de
masiadas ilusiones, en 
prueba de mi buena amis
tad. 

Relojería y Taller de Reparaciones 

P E R F I L E S 

¿Quién f¡ 
¡ K P» r;T. " i x | Barà* vm 
:gías no contradictorias, si-

^ 3 

e n e r a i o n : 
A l socaire de la supuesta crisis interna del 

Partido Radical Socialista se persigue, por to
dos los elementos antirrepublicanos, el que el 
Gobierno se declare en crisis. 

No pudo venir la crisis, no lograron hacerla 
tangible, mediante la campaña antisocialista, y 
ensayan realizar su propósito provocando un 
cisma en nuestro partido. 

E l P. R. S. está en crisis, se afirma. No lo 
discutamos. E s , al fin y al cabo, un pleito fami
liar, una cuestión intima, que a nadie, más que 
a los radicales socialistas, interesa. A los dea 
más, a los que no son radicales socialistas—y 
no hablemos de los que ni tan siquiera son re' 
publícanos-,podría decírseles, si la frase fuera 
de buen gusto: «A ustedes no les importa un 
bledo lo que pasa entre nosotros». 

Existe una competencia de funciones entre 
el Comité Ejecutivo Nacional y la minoría par
lamentaria. Cuestión de familia. Problema par' 
ticular que hemos de resolver nosotros, los ra
dicales socialistas, porque a nosotros, y a nadie 
más que a nosotros, deben interesar las cues
tiones internas del Partido. 

Por eso, sin prejuzgar cual de las dos partes 
tiene razón en ese litigio de competencia, cuan 
do leo la prensa adversa que ensalza y loa la 
actitud del Comité Ejecutivo Nacional, comba
tiendo, en parangón, las razones de la minoría 
parlamentaria, me afirmo en la creencia de que 
los parlamentarios van por buen camino, por
que en ningún momento ni ocasión cabe espe
rar que los enemigow natos de nuestra gran fa* 
milia apoyen y aplaudan a quienes no coincidi
rán nunca con ellos. Y el Comité Ejecutivo Na
cional—por cuatro votos a dos—ha coincidido 
con la opinión contraria al régimen, avalando, 
ad hoc, la campaña derrotista que esa opinión 
realiza contra la República. 

No sé, no quiero saberlo, hasta quisiera ig
norarlo, quién tiene razón: S i la minoría parla
mentaria o el Comité. Lo único que sé, lo úni
co que debo saber en estos momentos, lo único 
que no puedo ignorar, es que aquella prensa 
que siempre ha sido nuestra enemiga, aquella 
tribuna que nos ha combatido y aquella opi
nión que ha negado en todo momento nuestros 
postulados, aplaude hoy calurosamente la acti
tud del Comité y censura acremente la actitud 
de la minoría parlamentaria. 

No hace falta analizar quién tiene razón. E s 
suficiente considerar con ecuanimidad este he
cho bien significativo. 

S. C A M P O S Y T E R R E 

C O L A B O R A C I O N 

1.708'10'll 
Saldo a tavor del Co

medor de Caridad. . 
Teruel 12 de agosto de 1933.—1| 

El presidente, C/UO/Í Antonio Muñoz. \ jj 

DE 

JOSE FOBTEA 
calle Ramon y nalai, 36 

Sentir una inquietud, re
vela la existencia de exa
men precedente a nuestra 
actuación; es que tuvo an
tes efecto una autodeduc* 
ción de nuestra concien
cia y latente espiritualidad 
al enfrentarse con los hê  
chos y verlos con la des»» 
nudez propia del que sabe 
mirarse a sí, libre de pre-

|| juicios sentados por el pe-
jj I so agobiador de lo consti-
iltuído. 

•j La inquietud, no puede 
y'ser despertada más que 

!no contraproducentes que 
[van tambaleando unasam-
[bidones y creciendo otras, 
con el desarmónico enlace 
de lo caótico; porque nues
tra juventud no siente más 
que impulsos que al azar 
le llevan y si primero les 
hace entusiastas, pronto 
les convierte en indiferen
tes, plasmando, cen su in
consciencia la muerte de 
los más bellos ideales, ve* 
nimos obligados a llegar
nos hacia nuestras masas 
impulsoras para agudizar
les el sentido razonador. 

Que aprendan a cono
cer la inquietud de saberse 
fuera de la órbita de su 
acción, para que se enca
minen rectamente; que 
vean por sí, en donde ra
dican sus fluctuaciones, 
para que puedan subsanar 
errores; que halle la sere
nidad jubilosa iel que se 
outodetermina a ser no un 
mero expectante, sino un 
cociente obrante del todo 
organizador, para que su 
valor no se amortigüe al 
venir a nuestra ideología 
y sepan hallarla para sí 
como un deber reconoci
do y un derecho que ad
quiere desde el momento 
que llega a sumarse a la 
colaboración. 

Sólo entonces las fuer
zas de inquietud nos lie 
varán a la realización de 
programas que hoy se ven 
a merced de los desalien
tos que emanan del des
concierto en el obrar por 
impulsos tan desiguales y 
que parten desgraciada
mente de los mismos que 
debían sostener el hálito 
de Vida de los Idearios 
Políticos. 

MARINA DAUFÍ 

La P^ma pued 
con nobleza v ra, ^ 
pero nunca tiene de ^ 
a manchar. 

La venganza ni la • 
ría nadie puede ala-
Pero antes de queja alabarlaSi 

trato que hoy te'den^ 
olvides el trato Que 
tú dabas. Y no puede 

no 
ayer 

trañarte que si sin motó 
perseguiste con encarij 
mitnto despiadado a 
pobre enfermo hoyteac!11 
sen a tí que aún estás li 
bre, rico y sano. 

Mal se puede atender y 
escuchar a quien se lamen, 
ta de ser injuriado y ofen! 
dido cuando en sus quejas 
acusatorias aumenta ^ 
ofensas e injurias que los 
demás pudieron inferirle, 

Hay veces que se hecha 
lodo a los demás y no se 
consigue más que ensu-
ciarse las manos, porque 
no siempre el lodo puede 
alcanzar las alturas que 
desde el lodazal se divisan. 

i V. Bepiíbia 
(Antes San Juan) 

- T E R U E L -

el que conoce razonada
mente el por qué de su ca
mino. 

Una fuerza latente que 
emerge de las flotadas ver
dades por la marejada im-
sora del razonar, debe ser 
aprovechada porque sus 
energías capaciten al in
quietado para ser una po-f 
tencia, dentro de la ten
dencia socializadora que 
debe mover el resurgimien-! 
to actual. 

Porque impera el impul
so en las fibras juveniles 
que parecen moverse ale
jadas de su destino; por
que hoy flota en el am
biente la superficialidad de 

UbrosjjMas 
De cuantos produccio
nes científicas o litera
rias, se nos remitan dos 
ejemplares, haremos 
un estudio o juicio cri
tico, en nuestra sección 

de BiblioéraSia 

No des ningún consejo 
que a tí aun pueda servit' 
te. Porque para que un 
consejo alcance la autori
dad y el prestigio necesa
rio es preciso que a más 
de las atildadas palabras 
muestresen, tus actos el 
ejemplo que de la conduc-
ta de los demás reclamas, 

No hay que descender 
nunca a los inmundos 
charcos del periodismo 
aunque a él quieran arras' 
tramos los demás con ar
got apache y con sus ges
tos de canallas provocado' 
res y achulapados. 

Poco vale el reclamar 
una tregua con bandera 
blanca en las palabras si 
los hechos presentan aun 
sangrienta bandera ae 
combate. T r P 

L e a usted República 

IIÍP. DB LA VC« VB TasuBt 

j|ipor quienes pueden juz-| una generación que hálla-
I éarse serenamente, y no se en el desconcierto de 

. . . J es capaz juzgador más que sus desvelos y afanes dis-

Automovilistas 
Por cesar en el negocio tengo a la venta varios 

coches Omnibus, Camiones y Turismos. 
Un conducción interior, en muy buen estado 

y a toda prueba y bien equipado. 

Informará: 

Hermelando Bayo Pastor 
Rublelos de Mora 

l>lo ei 


